
PROYECTO DE LEY 

Por  la cual se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. INTRODUCCIÓN

A medida que Colombia se dirige hacia la masificación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), a la expansión de la inversión privada para mejorar la infraestructura de comunicaciones y a la diversificación de servicios, se hace necesario la dinamización y cohesión de las políticas públicas del sector con los avances tecnológicos. Esto contribuirá a una mayor certidumbre jurídica para los inversionistas. 

Es preciso considerar que en los próximos años la innovación tecnológica apunta hacia las comunicaciones personalizadas y ubicuas con convergencia de servicios (voz, video y datos, en cualquier momento y lugar), lo que lleva a una integración de las redes fijas y móviles, y un vertiginoso aumento en el uso de sistemas y dispositivos inalámbricos, particularmente aquellos destinados al acceso de banda ancha. 

De otra parte, el uso de tecnologías de acceso inalámbrico de banda ancha, es cada vez más atractivo como solución para reducción de la brecha digital, por la rapidez y menor costo que tienen estas soluciones con respecto a redes cableadas. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que la globalización de las radiocomunicaciones no reconoce fronteras geográficas y que la armonización regional y mundial facilita la introducción de nuevas tecnologías y propicia economías de escala. 

Siguiendo estos lineamientos, el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 promueve el uso eficiente de los recursos escasos y el acceso a los mismos mediante mecanismos competitivos, como es el caso del espectro electromagnético, y en particular, el espectro radioeléctrico (porción del espectro electromagnético utilizado para radio comunicaciones, que comprende actualmente las frecuencias desde 3 KHz a 3.000 GHz; este rango puede ser ampliado en el futuro, según los avances tecnológicos). No obstante, el Plan reconoce que las actividades de control y regulación particularmente en el sector comunicaciones cuentan con una reglamentación heterogénea y dispersa que desorienta la inversión y dificulta su uso y explotación de manera racional, eficiente y equitativa. 

Entendiendo el potencial que representan la convergencia y las TIC en el desarrollo de otros sectores económicos y sociales del país, el Ministerio de Comunicaciones, con base en la revisión y adecuación de la normatividad vigente, entre otras acciones, diseña políticas y genera un marco regulatorio que promueve un uso más eficiente del espectro radioeléctrico y una adecuada administración de este escaso recurso, en beneficio de la sociedad en general.

Esto implica contar con instrumentos e instituciones que permitan un manejo y administración adecuados de este espectro. En la práctica internacional coinciden, tanto los países como los organismos internacionales
, en principios que deben prevalecer para lograr un mayor aprovechamiento del espectro radioeléctrico. Estos son:

1) La modernización y adecuación del marco legal para fortalecer las actividades de administración del espectro con base en el interés público;

2)  La independencia organizacional del administrador del espectro que le permita establecer estrategias clave en procesos internos y externos con otras dependencias gubernamentales y organizaciones tanto nacionales como internacionales;

3) Medidas de competencia que garanticen un terreno equilibrado para los prestadores de servicios;

4)  La adaptación de las bandas existentes y futuras del espectro, para el aprovechamiento de las ventajas que generan los avances tecnológicos; y una activa participación en la armonización regional y mundial;

5) Medidas de monitoreo, control y cumplimiento de estándares para la identificación de interferencias perjudiciales, uso correcto y eficiente del espectro en las diferentes bandas de frecuencias y control de calidad en redes y equipo terminal.

En el ámbito internacional, el uso del espectro es planificado y concertado en el seno de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), mediante el Reglamento de Radiocomunicaciones, RR
. El RR es revisado en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, CMR, de la UIT, para actualizar el Cuadro Internacional de Atribución de Frecuencias (CIAF-UIT) que identifica la(s) banda(s) de frecuencias atribuidas a todos los servicios inalámbricos

Este tratado internacional, firmado por todos los gobiernos miembros de la UIT, confirma que “…las radio frecuencias y las órbitas satelitales, son recursos naturales limitados […] que deben ser usados [...] de manera que los países y los grupos de países tengan acceso equitativo a ambos….".

Colombia, como miembro de esta organización internacional, participa con voz y voto en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, CMR, y en consistencia con este escenario mundial, nuestro país elabora su Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

En Colombia al igual que en el resto de los países, el espectro radioeléctrico al ser un recurso público inalienable e imprescriptible es administrado por el gobierno para asegurar que éste sea compartido de manera equitativa y promueva el interés público. (Ver CUADRO 1) 

	CUADRO 1

MARCO LEGAL COLOMBIANO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO


	En el contexto legal colombiano el espectro electromagnético es un bien inalienable e imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado, tal y como lo establece el artículo 75 de la Constitución Política de 1991. Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas del uso del espectro electromagnético. El artículo 18 del Decreto 1900 de 1990 dispone que el espectro electromagnético es de propiedad exclusiva del Estado y como tal constituye un bien del dominio público, inalienable, imprescriptible, cuya gestión, administración y control corresponden al Ministerio de Comunicaciones. No obstante, una porción
 del espectro electromagnético, expresamente los servicios de televisión, según se manifiesta en los artículos 76 y 77 de la Constitución Política, están a cargo de la Comisión Nacional de Televisión (CNTV).


La atribución de bandas de frecuencias se realiza principalmente a través de la generación del Cuadro de Atribución de Frecuencias
 en el que se establecen cuales servicios de radiocomunicaciones pueden utilizarse en que bandas de frecuencias y bajo que condiciones. Una vez atribuidas las bandas de frecuencias, los gobiernos deciden a través de diversos mecanismos administrativos, de mercado o de usos libres la asignación de frecuencias para usos comerciales, oficiales, públicos o privados que por lo general se otorgan a través de licencias, concesiones, permisos o autorizaciones.

De conformidad con las leyes de la naturaleza, si las tecnologías que han sido diseñadas para convivir en una misma banda de frecuencias se utilizan y operan incorrectamente, es factible que existan interferencias perjudiciales entre si y en consecuencia, se degraden los beneficios que puede traer compartir un recurso limitado. 

A más de un siglo de la aparición de los primeros sistemas de comunicación inalámbrica, se ha podido observar que el constante avance tecnológico permite el desarrollo de nuevos servicios y aplicaciones que requieren uso de espectro radioeléctrico, lo que genera nuevos retos para hacer un uso más eficiente del mismo. Esto podría indicar que la demanda por nuevas atribuciones del espectro requiere una permanente revisión y adecuación a estos avances
. 

En complemento a lo anterior, se debe mencionar que existe evidencia de que no es factible establecer un acceso libre y sin reglas a un recurso que se considera escaso y limitado, si los usuarios del mismo no desarrollan la capacidad de autorregularse para poder hacer un uso óptimo de dicho recurso. 

En efecto, considerando que dos o más señales radioeléctricas que ocurren simultáneamente en la misma ubicación geográfica pueden interferirse entre sí, el espectro debe ser administrado de tal manera que se puedan prevenir tales interferencias. Por lo tanto, el proceso de administración del espectro radioeléctrico incluye establecer una estructura regulatoria, generalmente dentro del gobierno, con el objeto de que desarrolle políticas generales, atribuya servicios, establezca reglas para los servicios, asigne el espectro a diferentes tipos de usuarios y haga cumplir las reglas que los usuarios deben observar.

En la actualidad, por tanto, se considera que la administración del espectro es una herramienta política, social y económica. Para tal efecto es preciso contar con un ente especializado que pueda asegurar un uso racional eficiente y equitativo del espectro radioeléctrico y de las órbitas satelitales así como evitar las interferencias perjudiciales que pudieran surgir del desarrollo de nuevas tecnologías.

Las organizaciones regionales están conscientes del potencial que representa la administración de este recurso, por lo que desde hace ya una década tratan de influenciar las políticas de administración nacionales, para lograr una armonización en beneficio de la región. Un claro ejemplo es la Comisión Europea que ha establecido diversas directrices para la armonización de las Autoridades Nacionales de Regulación en cuanto a sus políticas regulatorias sobre el espectro radioeléctrico.
 No obstante, en el mundo, las estructuras organizacionales para administrar el espectro radioeléctrico son muy diversas. La Tabla 2 describe la situación de diversos países. 

	Tabla 2 

Autoridades para la Administración del Espectro

	País
	Política Espectro
	Atribución

Frecuencias
	Notas



	Alemania
	R
	Gobierno Federal, R
	Se requiere consulta a la RegTP en el proceso de preparación del plan de uso de frecuencias

	Australia
	R
	R
	Autoridad de Radiodifusión de Australia (ABA) otorga y administra las licencias de radiodifusión

	Austria
	M
	M
	En caso de escasez de frecuencias, el regulador subasta el espectro

	Bélgica
	R
	R
	

	Canadá
	M
	M
	Industry Canada emplea un proceso de revisión sistemático que incluye mecanismos de consulta pública para tomar decisiones en materia de espectro. El regulador independiente autoriza y administra las licencias de radiodifusión.

	Chile
	M
	M
	No hay regulador independiente

	Corea
	M
	M
	No hay regulador independiente

	Dinamarca
	M,R
	R
	

	España
	M
	R*
	

	Estados Unidos
	M, R
	M, R
	NTIA atribuye el espectro designado al Gobierno Federal y la FCC atribuye el espectro de uso comercial.

	Francia
	R*
	R (ARCEP)
	La ANFR es una corporación del gobierno con naturaleza administrativa. Su consejo se compone de representantes de ARCEP, CSA (autoridad de radiodifusión) y otras organizaciones administrativas relevantes. Somete a consideración del primer ministro el CNAF.

	Grecia
	R
	R
	

	Guatemala
	R
	R
	Es uno de los países más liberados en asignación de espectro

	Holanda
	R*
	R*
	

	Irlanda
	R
	R
	

	Italia
	R
	M
	

	Japón
	M
	M
	No hay regulador independiente

	México
	M, R
	R
	

	Nueva Zelanda
	M
	M
	No hay regulador independiente

	Noruega
	R
	R
	

	Portugal
	R
	R
	

	Reino Unido
	R
	R
	Ofcom ha asumido la responsabilidad del espectro radioeléctrico que antes estaba en la Agencia de Radiofrecuencias


M=Ministerio, R=Regulador, R*=Agencia de Radiocomunicaciones

En Australia, Bélgica, Francia, Grecia, Guatemala, Holanda, Noruega, Portugal y Reino Unido, se caracterizan porque cuentan con un órgano regulador independiente; varios países, como Canadá, están estudiando la implementación de esta figura. En el resto de los países, la administración del espectro es compartida por al menos dos autoridades: el regulador, que por lo general se encuentra adscrito al Ministerio correspondiente, y el mismo Ministerio. El otorgamiento de concesiones es una actividad asociada a la administración del espectro radioeléctrico, y solamente los países antes mencionados, realizan ambas actividades a través de la misma autoridad. 

En Colombia- salvo la radiodifusión por televisión-, la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico recae en una sola institución gubernamental, que intenta articular la convivencia de servicios existentes y futuros para todo el espectro. Es así como las funciones relacionadas con la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico, se realizan en 4 dependencias del Ministerio de Comunicaciones que dependen de 3 instancias:

	Instancias
	Viceministro
	Secretario

General
	Ministro

	Dependencia
	1. Dirección de Desarrollo del Sector

2. Dirección de Administración de Recursos de Comunicaciones
	3. Subdirección de Finanzas
	4. Oficina de asuntos internacionales que recae en dos asesores del Ministro


En la práctica, sin embargo, se observa que el Ministerio de Comunicaciones debe dedicar gran parte de sus recursos a la gestión del espectro radioeléctrico, lo cual afecta su capacidad para focalizarse en el desarrollo de políticas en la materia y dificulta: 

· Contar con una planeación del espectro para el corto, mediano y largo plazo
;

· Hacer una mejor distribución de los recursos tecnológicos, económicos y humanos;

· Lograr que los diferentes actores en la administración, gestión y control del espectro logren una mayor eficiencia, administren mejor su tiempo en labores sustantivas y simplifiquen los trámites;

· Contar con información precisa sobre los registros y expedientes de los regulados
 para lograr eficiencias en el cobro y control de la cartera de clientes del Ministerio de Comunicaciones. 

· Permitir que los gremios, la academia y otros interesados coadyuven en la solución de necesidades de servicios radioeléctricos;

· Mejorar el posicionamiento  que el país tiene a nivel regional o mundial en la presentación y adopción de propuestas de interés común;

· Permitir que Colombia logre la armonización con otras naciones en aquellos foros de discusión donde se toman las decisiones sobre el futuro potencial de las tecnologías inalámbricas así como su estandarización.

De acuerdo con esto, y en la medida en que el espectro radioeléctrico es un recurso que juega un papel relevante para la reducción de la brecha digital, mediante la penetración de la banda ancha y el acceso a las redes de comunicaciones, y en el desarrollo tecnológico futuro del sector, se ha considerado pertinente y necesaria la reorganización e integración de las funciones relacionadas con la administración del espectro en una sola entidad independiente y autónoma, adscrita al Ministerio de Comunicaciones que se denominará Agencia Nacional del Espectro. 

II. ALCANCE DEL PROYECTO

Bajo el anterior convencimiento, el Ministerio de Comunicaciones ha considerado necesario adelantar la formulación de un Proyecto de Ley para ser sometido a la consideración del Honorable Congreso de la República, por medio del cual se considere en su conjunto la problemática señalada, con el objetivo de crear una unidad administrativa especial, con personería jurídica, adscrita al Ministerio de Comunicaciones, que estará encargada de ejercer las funciones que en la actualidad le competen al Ministerio de Comunicaciones en lo que concierne a la planeación, administración, gestión, vigilancia y control del espectro radioeléctrico. 

De acuerdo con esto, la planeación, administración, vigilancia y control del espectro radioeléctrico se concentrarán en un solo ente que garantice un uso racional y eficiente de este recurso escaso, a través de la especialización de sus recursos tecnológicos y humanos. 

La Agencia Nacional del Espectro que se propone contará con procesos de planeación de corto, mediano y largo plazo, una gestión automatizada del espectro que agilice la asignación, supervisión y control del uso del espectro para reducir las interferencias y usos clandestinos del mismo. Todo esto contribuirá a una planeación más ordenada y atención de necesidades que se localicen a través del monitoreo del espectro radioeléctrico con el apoyo de las Direcciones Territoriales del Ministerio. 
Las decisiones de la Agencia se regirán por las políticas que establezca el Ministerio, a través de procesos de análisis de impacto técnico y económico de acuerdo con las tendencias internacionales que estarán sujetas a la aprobación de un Comité de Radiocomunicaciones, que se creará para tal efecto, conformado por el Ministro de Comunicaciones, quien lo preside, el Director de la Agencia Nacional del Espectro y el Director de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. El Comité de Radiocomunicaciones, será la autoridad máxima en las decisiones de la Agencia.
III. ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto de Ley que se presenta a consideración del Congreso de la República se estructuró de la siguiente manera:

Artículo 1. 
Organización y Naturaleza. 

Artículo 2. 
Objetivo. 

Artículo 3. 
Funciones de la Agencia Nacional Espectro 

Artículo 4. 
Domicilio. 

Artículo 5°. 
Estructura. 

Artículo 6. 
Órganos de Dirección y Administración

Artículo 7. 
Funciones del Director la Agencia Nacional Espectro. 

Artículo 8. 
Denominación de los Actos. 

Articulo 9. 
Dirección de Planeación del Espectro

Articulo 10. 
Dirección de Sistemas de Gestión

Articulo 11. 
Dirección de Vigilancia y Control

Artículo 12. 
Recursos 

Artículo 13. 
Manejo de los recursos

Artículo 14. 
Adopción de la nueva planta de personal. 

Artículo 15. 
Vigencia
Solicitamos a los honorables Congresistas acoger la presente iniciativa.

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA 

Ministra de Comunicaciones 

PROYECTO DE LEY No.              DE 2007

Por la cual se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Organización y Naturaleza. La Agencia Nacional del Espectro, es una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, y autonomía técnica, administrativa y financiera.

Artículo 2. Objetivo. El objetivo de la Agencia Nacional del Espectro es planear, administrar, gestionar, vigilar y controlar el espectro radioeléctrico en coordinación con las diferentes autoridades que tengan funciones o actividades relacionadas con el espectro radioeléctrico. 
Artículo 3. Funciones. La Agencia Nacional del Espectro tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

1. Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con la administración del Espectro, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales y en coordinación con el Comité de Radiocomunicaciones. 

2. Ejercer la administración y gestión del espectro.

3. Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e internacionales del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en cuanto a reglamentación y administración del espectro, y los efectos de las nuevas tecnologías en el uso racional, eficiente y equitativo del mismo.

4. Atribuir, planificar y asignar el espectro de manera prospectiva, acorde con las tendencias del sector y las evoluciones tecnológicas, para fomentar su uso racional eficiente y equitativo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, conforme a la normatividad vigente.

5. Elaborar, modificar y actualizar el cuadro nacional de atribución de frecuencias.

6. Ejercer la inspección, vigilancia y control del espectro con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política. 

7. Establecer los parámetros de valoración por el derecho al uso del espectro radioeléctrico y estudiar y elaborar la estructura de contraprestaciones, en coordinación con el Fondo de Comunicaciones. 

8. Ejercer, a nombre de la Nación, la titularidad del espectro radioeléctrico y otorgar, modificar y cancelar los permisos para el uso del espectro, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

9. Ejercer las funciones de oficina centralizadora, previstas en el Reglamento de las Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones.

10. Cumplir los procedimientos de notificación, inscripción, registro y coordinación internacional de las asignaciones del espectro y órbitas satelitales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política. 

11. Notificar ante los organismos internacionales las interferencias detectadas por señales originadas en otros países. 

12. Representar al Estado internacionalmente cuando se traten asuntos relacionados con el espectro radioeléctrico y órbitas satelitales

13. Establecer las estrategias para la participación en las diversas conferencias y grupos de estudio especializados de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales especializados, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y de Relaciones Exteriores. 

14. Adoptar y exponer la posición nacional en las negociaciones internacionales en el ámbito del espectro radioeléctrico, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y de Relaciones Exteriores. 

15. Elaborar y exponer la posición nacional en las negociaciones bilaterales, para acuerdos fronterizos del uso del espectro radioeléctrico, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y de Relaciones Exteriores. 

16. Adelantar las investigaciones a que haya lugar, por posibles infracciones al régimen nacional del espectro e imponer las sanciones, con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política. 

17. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas de redes, el decomiso provisional y definitivo de equipos y demás bienes utilizados para el efecto y disponer su destino con arreglo a lo dispuesto en la ley, sin perjuicio de las competencias que tienen las autoridades Militares y de Policía para el decomiso de equipos.

Parágrafo. La asignación de frecuencias de espectro radioeléctrico requeridas para la prestación de los servicios de radiodifusión sonora terrestre seguirá siendo potestad del Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 4. Domicilio. Para todos los efectos, la Agencia Nacional del Espectro tendrá como domicilio principal la ciudad de Bogotá, D.C., y desarrollará sus actividades dentro del mismo ámbito de jurisdicción del Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 5°. Estructura. La estructura de la Agencia Nacional Espectro será la siguiente: 

1. Despacho del Director General

1.1. Oficina de Soporte Institucional 

1.2. Oficina de Control Interno

2. Dirección de Planeación del Espectro

3. Dirección de Sistemas de Gestión

4. Dirección de Vigilancia y Control

Artículo 6. Órganos de Dirección y Administración. La Agencia Nacional del Espectro estará representada, dirigida y administrada por un Director General, que será nombrado por el Presidente de la República.

Parágrafo 1º. El candidato deberá cumplir con un perfil técnico mínimo que garantice el óptimo desempeño de las funciones del Director General, definidas en el Artículo 7. 

Parágrafo 2º. Créase el Comité de Radiocomunicaciones el cual estará conformado por el Ministro de Comunicaciones, quien lo preside, el Director General de la Agencia Nacional del Espectro y el Director de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. 

El Viceministro de Comunicaciones y el Director de Planeación de la Agencia podrán asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Comité.

Parágrafo 3º. Las decisiones sobre la aplicación de  las políticas nacionales relacionadas con el espectro, se tomarán al interior del Comité de Radiocomunicaciones, así como la atribución de frecuencias requeridas para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones estratégicos para el desarrollo del sector. 

Artículo 7. Funciones del Director de la Agencia Nacional del Espectro. Son funciones del Director de la Agencia Nacional del Espectro las siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con el lleno de los requisitos establecidos en la Ley.

2. Administrar en forma eficaz y eficiente los recursos financieros, administrativos y de personal para el adecuado funcionamiento de la Agencia.

3. Con sujeción al presupuesto, y a las normas que rigen la materia, velar por la ejecución presupuestal y el recaudo y manejo de los recursos de la Agencia. 

4. Nombrar y remover, así como aprobar las situaciones administrativas de los funcionarios adscritos a la planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro, de conformidad con la normatividad jurídica vigente.

5. Aprobar el Manual Especifico de Funciones y Requisitos de los empleos de la planta de personal de la Agencia y velar por su cumplimiento.

6. Crear los grupos internos de trabajo necesarios para atender las necesidades y funciones propias de la Agencia Nacional del Espectro en concordancia con los lineamientos que el Gobierno Nacional estipule para la Función Pública

7. Suscribir los informes de ley que soliciten autoridades competentes, sobre las funciones de la Agencia.

8. Garantizar el ejercicio del Control Interno y supervisar su efectividad y la observancia Nacional de sus recomendaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993. 

9. Fijar las políticas y procedimientos para la atención de peticiones, consultas, quejas, reclamos, sugerencias y recepción de información que los ciudadanos formulen en relación con la misión y desempeño de la Agencia.

10. Expedir los actos administrativos de atribución de frecuencias del espectro radioeléctrico.

11. Otorgar, modificar, suspender y cancelar los permisos para el uso del espectro radioeléctrico. 

12. Contratar los estudios, proyectos e investigaciones que se requieran para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Agencia con sujeción a los procesos de selección previstos en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

13. Cumplir los procedimientos de notificación, inscripción, registro y coordinación internacional de las asignaciones del espectro radioeléctrico y órbitas satelitales con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

14. Imponer las sanciones a que haya lugar por infracciones al régimen del espectro, con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política. 

15. Notificar ante los organismos internacionales las interferencias detectadas por señales originadas en otros países. 

16. Establecer las estrategias para la participación en la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones y de Relaciones Exteriores. 

17. Representar y garantizar la política nacional del régimen del espectro radioeléctrico en las negociaciones internacionales de dicho ámbito, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones.

18. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad y confiabilidad de la información que se genere de los actos administrativos de su competencia.

19. 
Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8. Denominación de los Actos. Las decisiones que se adopten o expidan por parte del Director general de la Agencia Nacional del Espectro, tendrán el carácter de resoluciones.

Articulo 9. Dirección de Planeación del Espectro: Son funciones de la Dirección de Planeación del Espectro, las siguientes: 

1. Planear el espectro de manera prospectiva, para fomentar su uso y explotación de manera racional eficiente y equitativa, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, conforme a la normatividad vigente. Así mismo, recomendar al Director General la atribución de frecuencias, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales.

2. Establecer, modificar y actualizar el cuadro nacional de atribución de frecuencias de Colombia.

3. Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e internacionales del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones en cuanto a reglamentación y administración del espectro, y el impacto de las nuevas tecnologías en ellos.

4. Llevar a cabo análisis prospectivos del espectro de las frecuencias radioeléctricas para su utilización eficiente, racional y equitativa. 

5. Recomendar los parámetros de valoración por el derecho al uso del espectro radioeléctrico y estudiar, elaborar, proponer la estructura de contraprestaciones en coordinación con el Fondo de Comunicaciones, para que contribuya a un uso eficiente racional y equitativo 

6. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia.

Articulo 10. Dirección de Sistemas de Gestión: Son funciones de la Dirección de Sistemas de Gestión de la Agencia Nacional del Espectro, las siguientes: 

1. Diseñar la política para la administración y gestión del espectro, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales.

2. Gestionar y tramitar, a través de un sistema automatizado de gestión y administración, solicitudes relacionadas con la asignación del derecho al uso del espectro radioeléctrico.

3. Gestionar y velar por el adecuado pago a favor del Fondo de Comunicaciones de los valores asociados al derecho al uso del espectro radioeléctrico.

4. Proponer los procesos de ingeniería para la adecuada utilización de las diferentes bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

5. Rendir informes técnicos y estadísticos de utilización del espectro.

6. Recomendar al Director General en temas relacionados con la coordinación internacional de las frecuencias en las fronteras y la de los sistemas de telecomunicaciones por satélite. 

7. Ejercer las funciones de oficina centralizadora previstas en el Reglamento de las Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones.

8. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad y confiabilidad de la información que se genere de los actos administrativos de su competencia.

9. Proyectar los informes que requieran las autoridades de control.

10. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia

Articulo 11. Dirección de Vigilancia y Control: Son funciones de la Dirección de Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del Espectro, las siguientes: 

1. Diseñar la política para vigilancia y control del espectro, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales.

2. Planear y ejecutar actividades preventivas y correctivas de vigilancia y control de las estaciones radioeléctricas. 

3. Administrar el sistema automatizado de vigilancia y control del espectro así como las estaciones fijas y móviles asociadas.

4. Realizar la comprobación técnica de las emisiones e inspección de las estaciones. 

5. Detectar, identificar y suspender las transmisiones no autorizadas.

6. Investigar las quejas de interferencias, comprobar e identificar la fuente y resolverlas.

7. Realizar mediciones técnicas de estaciones que no sea posible evaluar mediante comprobación técnica.

8. Adelantar todas las actuaciones administrativas para establecer posibles infracciones al régimen nacional del espectro con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política, y recomendar las sanciones pertinentes.

9. Efectuar el decomiso de los equipos utilizados en el uso clandestino del espectro, conforme con la normatividad vigente.

10. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la dependencia

Parágrafo. Para el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, la Agencia Nacional del Espectro podrá contar con Estaciones Monitoras fijas y móviles para la medición de parámetros técnicos (frecuencia, potencia de emisión, ancho de banda, interferencias, etc.); la verificación de la ocupación del espectro radioeléctrico (frecuencias ocupadas y frecuencias libres); y la realización de visitas técnicas a efectos de establecer el uso indebido o clandestino del espectro, en coordinación y con apoyo del Ministerio de Comunicaciones. 

Artículo 12. Recursos. Los recursos de la Agencia Nacional del Espectro estarán constituidos por:

1. Los recursos asignados por el Presupuesto Nacional.

2. Los bienes muebles e inmuebles que la unidad adquiera a cualquier título y los demás que le sean transferidos o asignados por el Ministerio de Comunicaciones.

3. El producto de los empréstitos externos o internos que el Gobierno Nacional contrate para la administración y manejo de la Agencia Nacional del Espectro. 

4. Los recursos que reciba por cooperación técnica nacional e internacional y los que reciba del Gobierno Nacional.

5. Los recursos que el Fondo de Comunicaciones destine para el desarrollo de actividades relacionadas con el cumplimiento de las funciones asignadas a la Agencia Nacional  del Espectro.

Artículo 13. Manejo de los recursos. Para manejar los recursos de la Agencia Nacional del Espectro, se podrán celebrar contratos de fiducia, con observancia de los requisitos legales que rigen esta contratación. La fiduciaria manejará los recursos provenientes del presupuesto nacional y los demás que ingresen a la Agencia. El Director de la Agencia coordinará el desarrollo y la ejecución del contrato de fiducia, a través del cual desarrollará las actuaciones que le sean propias.

Artículo 14. Adopción de la nueva planta de personal. De conformidad con la estructura prevista en la presente ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comunicaciones procederá a adoptar la planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro.

Artículo 15.  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

De los Honorables Congresistas,

MARIA DEL ROSARIO GUERRA 

Ministra de Comunicaciones

� Lista integrada con base en información de las páginas de web de los Ministerios y órganos reguladores de diversos países y del Simposio Global de Reguladores 2005 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.


� El Reglamento de Radiocomunicaciones, RR, de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, es el marco de referencia internacional para el uso del espectro radioeléctrico. Es un instrumento jurídico, que actúa como tratado internacional con carácter vinculante para los estados miembros que se adhieren a él. Fue ratificado por Colombia (ley 252 de 1995). El RR se actualiza cada tres o cuatro años, en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, respondiendo a los avances tecnológicos y necesidades de los países. En este instrumento se determinan los usos de las bandas de frecuencias, mediante atribuciones y adjudicaciones en el Cuadro Internacional de Atribución de Frecuencias y salvo aquellas relativas a la seguridad, las demás pueden ser compartidas por uno o más servicios. Este reglamento clasifica los diversos servicios que hacen uso de las radiocomunicaciones (servicios radioeléctricos), según varios parámetros, tales como: enlace (terrestre o satelital), cobertura (terrestre, marítimo o aeronáutico), Terminal (fijo o móvil), y aplicación (comunicaciones, radiodifusión, radionavegación etc.). En total el RR define a la fecha 41 servicios radioeléctricos. Este cuadro divide al mundo en tres regiones. La Región 1 que comprende Europa y África, la Región 2 que constituye el continente Americano y la Región 3 que incluye Asia y Oceanía.


� En el Artículo 1, Sección 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, Edición 2004 se pueden encontrar las definiciones de estos servicios que además están clasificados en servicios espaciales y terrenales para diferenciar las redes de telecomunicaciones que utilizan estaciones espaciales (satélites) y aquellas que utilizan estaciones terrestres (por ejemplo: antenas de microondas).


� Ryszard Struzak Access to Spectrum/ Orbit Resources and Principles of Spectrum Management


� La Constitución Colombiana contempla el concepto de espectro electromagnético. En este documento se estará haciendo referencia al espectro radioeléctrico en sustitución del espectro electromagnético. Cabe aclarar que el espectro electromagnético (incluye rayos infrarrojos, luz visible y rayos ultravioleta) comprende una porción más grande de frecuencias que el espectro radioeléctrico, para mayor referencia consultar Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT.


� La radiodifusión por televisión se encuentra en las bandas UHF y VHF


� El Cuadro de Atribución de Frecuencias se elabora en el ámbito internacional con la participación de los gobiernos y otros interesados (asociaciones, fabricantes, operadores, sociedad civil, etc.) para conformar el Reglamento de Radiocomunicaciones, en el ámbito nacional, con base en este cuadro internacional y sus necesidades de comunicación, cada país elabora y actualiza un Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias cuyo ámbito de aplicación es en el territorio nacional.


� ídem


� Consultar � HYPERLINK "http://www.europa.eu" ��www.europa.eu� 


� Se usó como base información de OECD, Working Party on Telecommunication and Information Services Policies, TELECOMMUNICATION REGULATORY INSTITUTIONAL STRUCTURES AND RESPONSIBILITIES, 11-Jan-2006, DOCUMENTO DSTI/ICCP/TISP(2005) /FINAL, Pags 22 y 23, con datos adicionales de países latinoamericanos, tomados de las páginas de web de las respectivas autoridades de telecomunicaciones y nuevas notas.


� TMG en su documento sobre el Fortalecimiento Institucional y Regulatorio de las Telecomunicaciones en Colombia de 2006, explica en las páginas 116 y 117 la necesidad de un país de contar con una política de planeación del espectro de corto, mediano y largo plazo.


� Prestadores de servicios públicos y privados, usuarios del espectro radioeléctrico, etc.
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